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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 286/01 (MDE 17/002/2001/s,
de 7 de noviembre de 2001) - Temor de tortura

KUWAIT Tiodi Magiliar Tomaro, filipino
Mary-Jane Vitios, filipina de 26 años
Nooriza Talib Ashak, filipina de 34 años
Loridos Seri Esper, filipina de 41 años
Rosalie Teesor Baklidia, filipina de 38 años
Jamie Bernardo, filipino de 38 años

En libertad: Ojaro Rubia, filipino de 31 años

Según informes, Ojaro Rubia quedó en libertad sin cargos antes del 22 de
enero. Junto con otros seis ciudadanos filipinos, había sido acusado del
asesinato de un individuo de nacionalidad canadiense el 10 de octubre de
2001. 

De acuerdo con los informes, todos los demás acusados, excepto Tiodi
Tomaro, quedaron en libertad sin fianza en marzo de 2002 gracias a la
«garantía personal» de una persona de Kuwait. Están acusados de diversos
cargos relacionados con el asesinato del ciudadano canadiense y basados en
sus confesiones, obtenidas presuntamente mediante tortura. Tienen que
presentarse en las futuras sesiones de su juicio. La próxima está prevista
para el 30 de abril. A Tiodi Tomaro no se le concedió la libertad, por lo
que continuará preso durante el juicio. 

Según el periódico kuwaití Al Watan, en febrero de 2002 el presidente del
Comité de Derechos Humanos del Parlamento, Abdul Mohsin Jamal, dijo que
había recibido muchas cartas de miembros de Amnistía Internacional y otros
activistas del movimiento por derechos humanos.  Le pedían que garantizara
el respeto de todas las salvaguardias legales en la causa contra los
ciudadanos filipinos, incluido su derecho a un juicio justo. Hizó hincapié
en que todo los acusados tenían acceso a sus abogados y familiares,
añadiendo que la Contitución de Kuwait contenía salvaguardias para los
acusados, en especial en relación con las confesiones obtenidas mediante
tortura, y que el Comité estaba seguro de que se respetarían.  

No son necesarias nuevas acciones de la red de Acción Urgente. Muchas
gracias a todos los que enviaron llamamientos.


